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"Sobre la presencia o no de comunidades étnicas en /as zonas de proyectos, obras o

actividades a realizarse".

EL DIRECTOR DE CONSULTA PREVIA

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas en el

artículo 16 del numeral 5 del Decreto 2893 de 2011 y la Resolución 1928 del 2 de

diciembre de 2013 Y,

CONSIDERANDO:

eue se recibió en el Ministerio del lnterior el día 15 de noviembre de2016, el oficio con

radicado externo EXTMll6-0058662, por medio del cuat la señor GERMÁN CAMILO

BELLO ZAPATA, en calidad de Director de GestiÓn del Ordenamiento Ambiental y

TErritOriAI dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- CAR-'

solicitó, se expida certificación de presencia o no de comunidades étnicas en el área del

proyecto "AJUSTE Y REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENACION Y MANEJO DE

cuENCAS HIDROGRAFTCAS POMCA DEL RIO SUMAPAZ",localizado en jurisdicciÓn

de los municipios de Agua de Dios, Arbeláez, Bogotá D.C, Cabrera, Fusagasugá,

Granada, Nilo, Pandi, Pasca, Ricaurte, San Bernardo, Sibaté, Silvania, Soacha, Tibacuy,

Venecia, en el departamento de Cundinamarca, y en jurisdicción de los municipios de

lcononzo, Melgar, Carmen de Apicalá, Suarez en el departamento del Tolima.

A continuación se presenta el área objeto de certificaciÓn (Mapa), cuyas coordenadas

(Formato Excel), soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se incluyen en el

archivo adjunto (CD), el cual forma parte integral de la presente certificación

Fuente: suministrada por el solic¡tante, radicado externo: EXTMl16-0058662 del 15 de novlembre de 2016

a
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CONTIN UACIÓN CERTI FICACIÓN
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Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) solicitud formal
ante la DirecciÓn de Consulta Previa, ii) cuadro de coordenadas, donde rá ,a a ejecutar el
proyecto denominado: "AJUSTE Y REVIS¡Ótrl oel PLAN DE oRDENActoN y rvlerue¡o
DE CUENGAS HIDRocRAFtcAS poMcA DEL Rto suMApAz,,, tocatizado enjurisdicción de los municipios de Agua de Dios, Arbeláez, Bogotá D.c, cabrera,
Fusagasugá, Granada, Nilo, Pandi, Pasca, Ricaurte, San Bernard='o, Sibaté, Silvania,
Soacha, Tibacuy, Venecia, en el departamento de Cundinamarca, y en jurisdicción de los
municipios de lcononzo, Melgar, Carmen de Apicalá, Suarez en el bepartamento del
Tolima.

Que en un análisis inicial la Dirección de Consulta Previa, procedió a revisar en las bases
de datos conforme a las coordenadas presentadas por el solicitante para el proyecto:..AJUSTE Y REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENAcIoN Y MANEJo DE GUENcAS
HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO SUMAPAZ", localizado en jurisdicción de los
municipios de Agua de Dios, Arbeláez, Bogotá D.C, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Nilo,
Pandi, Pasca, Ricaurte, San Bernardo, Sibaté, Silvania, Soacha, fiUacüy, Venecia, en el
departamento de Cundinamarca, y en jurisdicción de los municipios de lóononzo, Melgar,
Carmen de Apicalá, Suarez en el departamento del Tolima. Este análisis tuvo como obJeto
constatar la presencia o registro de comunidades étnicas que pudieran resultar afectaáas.
Las bases de datos consultadas fueron: i) Base cartográfica de resguardos indigenas
constituidos (lncoder - lgac 2015), ii) Base cartográfica de Conséjos Comunitarios
constituidos (lncoder 2015), iii) Base de datos de la Dirección de Aéuntos lndígenas,
Minorías Étnicas y Rom (Mininterior 2015), iv) Base de datos de la Dirección de
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (Mininterior 2015), v)
Base de datos de Consulta Previa (Mininterior 2O1S).

Antecedentes:

l. Se expidiÓ la cerfificación número 423 de 2016, para el proyecto'AJIJSTE y
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ORDENACñ;N Y MANEJ'O DE CUENCAS
HIDR)GRÁFICAS POMCA DEL RiO SUMAPAZ", en donde se certificó que no se
registra presencia de comunidades étnicas.

2. Mediante radicado EXTMll6-0058662 det 15 de noviembre de 2016, Germán
Camilo Bello Zapata, Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambientat y
Territorial coRPoRAClóN AUTóNzMA REGIzNAL DE cuNDtNAMARCA- cAR,
solicito certificación para el proyecto "AJIJSTE Y REVIS!óN DEL qLAN DE
ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAflCAS POMCA DEL RIO
SUMAPAZ", argumentando lo siguiente:

La CorporaciÓn Autónoma Regional de Cunciinamarca CAR y la Corporación Autónc¡ma Regional clel.l'olirrla 
CORIOLIMA, arlelantan el proceso cle ajLrsle y revisión delislan de ordenación y manejo de

cuencas hidrográficas POMCA eJel no $umapá2, y en curnplimienlo rlel parágrafo 5 del ar¡culo
2.2.3'1'5.1. del Docrelo 1076 de 2016 (que acoge lc,s üontenidgs det c1ecreto t6¿o rie 2012) ,'sr 

/a.s
dnlenninacittns,s rJUe se prafieran nn e/ prr:ceio ds fonnulaciú¡t ctc /os P/ancs cle Ardr:naciúil y
Maneio d+ Ctrenr;as Hit!¡nlraftcas incirlon da mansra directa y es¡lncifica srst¡rs somuni¡acles
éfnicas, sc t/cber¡l roalizar rie rnnr¡era integral y completa la cr¡risulta [)rpvta " se soliciló en rlos
oportunidades la certifiaciÓn de cr:r¡uniriatjes étnicas con la cartugrafía citsponible al momento de la
sollctlud ante lo ctlal se recibró la cortificación corresporrcliente, srn cmbargo cJebido a alustes en la
delirnitaciÓn de la ctrenr;4, se rJesiste rJe la nertificación número 423 Uel'á Oe rnayo aá 2016 y se
solicita una nueva cortificación,

Para la nLreva ccrtificaciÚn se anexa el "fornlato cJe sollcituri de ccrlilicación de presencia o rro de
grupo§ étnicos en el área de infhloncia de un proyecto, obra o actividacl" ciiligenciado, y en un CD el
sha¡re con la delirnttauón de la cuenca y las coorclenadas corresponciientes án arehivo Excel

Atitcirlnalmcnte, se anexa la certificacién 423 del2 de mayo de 2016, rlc la crralsc desiste.

3. Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que no procede et desistimiento del Acto
Administrativo 423 de 2016, se emite el siguiente concepto.
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Que con base en la información aportada y recogida se elaboró el informe técnico el día
26 de diciembre de 2016 en el cual se estableció lo siguiente:

Se digitalizo en la base de datos de la Dirección de Consulta Previa las coordenadas del
área aportada por el soticitante fueron presentadas en coordenadas planas origen centro,
Datum Magna, para el proyecto "AJLJSTE Y REVtstÓN DEL qLAN DE oRDENActON y
MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO SUMAPAZ"

Para el eiercicio de análisis carfográfico se utilizó la cañografía básica y temática IGAC
2016 lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción de los municipios
nombrados en el encabezado del presente concepto, por lo tanto, es posible continuar
con el trámite de la solicitud.

Actividades del proyecto :

[n ei ¡narco rlel flecrelo f S4ü rJ* 2ül? {*eoglclo por r/ clecrelo rinuo reglamenlaruo rJel seelor
¿nrbrcr¡le y r/esarr:llo so.slen¡ble. lü16' cíe :btS¡. el ajusta ylct ¡:r¡¡lularión 116 /r:s Fl*nes EJe
r:¡denfirtotl y mai?e7ü de ct¡errt?s liidrogdflcas, rletren ser 

"rrÍelalllarfa ¡lr:r las Sc:rpr"rra*ror)§§y'l¿¡fr}¡or¡r¡l"l Ñ*grr:rta/es y tle CIesoirol/o Sostenilst*, ¡lara /o c¿¡a/ se rje#sn desano/Í¿1¡ las
s/Su¡rnf*$ /sse's' aprcsl6l¡illelllo, dl*gnésllrr; prosps.cr/va y zonifícación arnDrefil¿]J, forrn6l*eidn,
oiectlcirín, seguirnlenlo y *vafi;acion, acord* con la #r,lii lér¡rlr:* p*rü /s ftrrmulacrr:n de lns
Plarles de nrufr*a;:r:rc¡fl y rrt.llio¡b de cr¡Úl¡c¿ls lticlrwgr;á{ica, (arficulo i,l.J I 6 j c,el #*¡;rr/o tA76 tls
201 §)

Ápresfanrienfo,' lurnprenrte ta eeirtfurunac¡cn del equtpa cle lra&a¡o. rieflnlcl*n d6 /8 ssfláfsgrr* de
soctd/¡z¿:c¡ü¡t y padlerpacian raco¡ttlacron y crrnso/idaeiór¡ de la iniomarlr:n exlstenle y ta lnüística
reql*ridil Paru la eslraf*gra n'e i'l.trlicrpar:lén se deúeni rde¡rflúcar a /as cornunrCádrs Éln¡*a.s
ase¡rl¿ldas ett /a tes¡larfiv¡l cu*rt¿;rt, tt*finir o/prnce*o ds conforrn*crdn d* los cotse¡'cs de eustltay t/os*wn//.lr l* prn-consll/la do la eo¡ls¿¡lla prevla ¿r /a$ oor¡i¿¡rlidarjes Élnlcas úuanr/ó a ollo lraya
lagilr, {$tt¡üalo Z 2.3.f,S. j' del Oecrelo lüT6 tt* A0l §},

oícgnésfica: se ¡¿renfrfi'cará y calarieria¡¡i enlre *rros aspecfos."
- FJ *sladr: cle /a cuencfi ec l$s aspeifeis so*.I¿¡i cu/lrrnl eründrnrco y bro/is:no. mcl*yendo /e:

árodiversrclarl ú:s ecosrsr*rnas y I*s servrcios eeosrsldmjcos rJe /* nrrs¡nar
- [u o/eda y deirta*da rje los ¡.ecu¡sos nslmuÍcs renouaúles, ci:¡l ¡inhsls #fl el rÉcurso hidrico;- J-*s conrJlcro/1És ¿fe srnofláuíl y vuln*rnlr#ldarl qtc ptrcdan rusltnprr y eont*cmn*r el il$ü y

*rpilr:'rrel*flrn¡en/o de/ lernlono y s¿I,§ re0#tsrls r¡al¿//¿les renovn:$les;
- l os rr¡trl/rcios socio ;¡r¡lbrp¡tlale$, rg*#l'cc¡r:nss y pc:lencinlirf*rJes dp la cuenL.,n' La clunattcj* dp ,bierres y sarvi*fu:s de las ¡iru¿¡s rjo u$o urü¿rno con re,rpeefo a la ufurl¿l

a¡r¡*¡e¡r#¡/ cfe /a cuetrüa lrlenff¡cancio /os rnpacfos Eermrados, I¿rrfie¿¡t: ?rJ f.6g.do/ Decrelc
lü76 tlen ?015).

Prospecflva y xcnificacidn en¡bíonlal,. Ia.tB en /¿ c¡¡al se c/lse¡iariiirr lo.s escen;.r¡io.s /¡.lrlrr:s rje/
¿¡s¿r c{rr:¡rlir¡¡:tfo y sr:.slen&la r:le/ strelt¡, ¿Je /*rs agras, cls /¡ Flüra y de la fauna ¡ues*nla cl* /*
ilr/*¡iril, e/ c¡la/ r/*l¡i¡rni en ur¡ l¡urizanfs no ¡nsnür ¿l rrls¿ ll0rl a¡.tos. ss c/aj:or¡irui /a ¿onlfir¿:r:idr¡
as¡brcnia]. i¿; rual tenttrá cotrto ¡.:ruprtsilü esfüál#cer las d,lrsr§r¡fss unld*des iutirogdnras c.lol
Irr¡ilrdo y ias rnlegorfas 

1l* 
üsc y rrj*¡lEü pru'r: ceclo ung de olfus. §e ¡núuráncomo clnrpononto

clsntra da esfa ¿o¡t¡fna';ian,l¡ls cr¡ndlcrones r/e amen#¿{t, f$/ilc{rlo ? Z J"l.§ g #*f D*cre!o lü76
de ?A1§)

Como resultado de la consulta de las óases de datos (espaciat y no espacial) de
comunidades éfnicas con que cuenta la Dirección de Consulta Previa y del análisis
carTográfico realizado a parfir del cruce de dicha información con el proyecto: "AJ:JSTE y
REVtslÓN DEL PLAN DE oRDENActoN y MANEJI DE cuENcAs HtDRoGRAFtcAs
POMCA DEL RIO SUMA4AZ,,, se evidenció que el proyecto de la referencia no se
traslapa con comunidades étnicas.

De acuerdo con lo anterior, se esfaó/ece que No se registra presencia de comunidades
étNiCAS, EN EI PTOYEC\O "AJIJSTE Y REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENACION Y
MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO SUMAPAZ
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En mérito de lo anteriormente expuesto, esta DirecciÓn,

CERTIFICA:

pRIMERO. eue no se registra presencia de comunidades lndígenas, Minorías y Rom,

en et área del proyecto: "AJUSTE Y REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENACION Y

MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO SUMAPAZ'" IOCAIiZAdO

en jurisdicción de los municipios de Agua de Dios, Arbeláez, Bogotá D.C, Cabrera,

Fusagasugá, Granada, Nilo, Pandi, Pasca, Ricaurte, san Bernardo, sibaté, silvania,

Soacha, Tibacuy, Venecia, en el departamento de Cundinamarca, y en jurisdicción de los

municipios de lcononzo, Melgar, Carmen de Apicalá, Suarez en el departamento del

Tolima.

A continuación se presenta el área objeto de certificación (Mapa), cuyas coordenadas

(Formato Excel), soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se incluyen en el

archivo adjunto (CD), el cualforma parte integral de la presente certificaciÓn.

Fuente: suministrada por el solicitante, radicado externo: EXTMl16-0058662 del 15 de noviembre de 2016

SEGUNDO. eue no se registra presencia de comunidades Negras,. Afrocolombianas,

Raizales y palenqueras, enLl área del proyecto: ""AJVS_TE Y REVISION DEL PLAN DE

ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO

SUMApAZ,,, localizado en jurisdicción de los municiplos de Agua de Dios, Arbeláez,

Bogotá D.C, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Nilo, Pandi, Pasca, Ricaurte, San Bernardo,

Sib;té, Silvania, Soacha, Tibacuy, Venecia, en el departamento de Cundinamarca, y en

jurisdicción de los municipios de lcononzo, Melgar, Carmen de Apicalá' Suarez en el

departamento del Tolima.
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DECONTIN UACIÓN CERTI FICACIÓN

A continuación se presenta el área objeto de certificación (Mapa), cuyas coordenadas
(Formato Excel), soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se incluyen en el
archivo adjunto (CD), el cual forma parte integral de la presente certificación.

1.2so ooo 1 3oo.ooo

á,IETÁ,
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Fuente: suministrada por el sol¡citante, radicado externo: EXTMl16-0058662 del 15 de noviembre de 2016

TERCERO. Que la información sobre la cual se expide la presente certificación aplica
especÍficamente para las coordenadas y las caracterÍsticas técnicas relacionadas y
entregadas por el solicitante, a través del oficio con radicado externo EXTMll6-00S866i
del 15 de Noviembre de 2016, para el proyecto: "AJUSTE Y REVISIÓN DEL PLAN DE
ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS POMCA DEL RIO
SUMAPAZ", localizado en jurisdicción de los municipios de Agua de Dios, Arbeláez,
Bogotá D.C, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Nilo, Pandi, Pasca, R¡caurte, San Bernardo,
Sibaté, Silvania, Soacha, Tibacuy, Venecia, en el departamento de Cundinamarca, y en
jurisdicciÓn de los municipios de lcononzo, Melgar, Carmen de Apicalá, Suarez en el
departamento del Tolima.

A continuaciÓn se presenta el área objeto de certificación (Mapa), cuyas coordenadas
(Formato Excel), soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se incluyen en el
archivo adjunto (CD), el cualforma parte integral de la presente certificación.

1 250 000

1 250.000 1 300 000

Fuente: suminlstrada por el solicitante, radicado externo: EXTMl16-0058662 del 15 de noviembre de 2016
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CUARTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual

deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los

diez (10) días siguientes a ella, o a Ia notificación por aviso, ante esta DirecciÓn, de

conformidad con Io establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Álvano e EVERRY LONDOÑO

COMUNiQUESE Y NOTIFíOUESE

D¡ de Consulta Previa

Elaboró: Ranieiro Fontalvo E
Revrso. Rrchard Sintura
Aprobó: Luis Fernando Mora. Lider Area de
T.R.D. 2500.09.06


